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Asistentes: Susana Espinoza, Isabel Geraldo, Vilma Cavieres, Daniela Ordoñez, Rodrigo Cancino, 

Carlos Astudillo, Juan Manuel Cabrera, Patricio Carvajal, Paula Donaire,  Mely Díaz, Mirza Yáñez, 

Susana Aros, Yasna Henríquez, Horacio de Torres, Juan Williams, Natalia Hurtado, Silvia Ordenes, 

Daniel Grez, René Vergara, Anita Román y Solange Reyes. 

Tabla 

1. Mudanza al nuevo edificio. 

 

El proceso de cambio al nuevo edificio ha causado diversas reacciones entre los funcionarios (as) 

de las diferentes unidades. En esta Asamblea Extraordinaria se han expuesto las siguientes 

situaciones: 

 

1. El traspaso no fue programado de igual forma en todas las unidades y/o 

departamentos. Solo en algunos casos los directores visitaron previamente las 

instalaciones con los funcionarios (as). En otros casos el cambio fue una imposición 

más. Sin embargo en ambos casos los funcionarios (as) no tuvieron ninguna 

participación concreta en la asignación de los nuevos espacios de trabajo. 

 

2. En otras situaciones  la designación de espacios no fue previamente comunicada hasta 

el o los días previos al cambio, ni menos fueron discutidas las nuevas funciones que 

deberían adoptar las secretarias de Dirección que fueron ubicadas en las entradas 

(recordar que no todas están en las entradas), las cuales han asumido un rol de 

recepcionistas y con ello de paso promoviendo una estructura privada de relación 

organizacional interna y externa. Y más aún y lo que nos parece más grave es que se 

sienten menos reconocidas que sus compañeras que sí tienen oficinas. 

 

3. La sobre carga de trabajo afectó negativamente la salud de algunas compañeras, las 

cuales estuvieron que recuperarse con licencias médicas, en este marco además 

algunas manifestaron sentimientos de desconsideración de parte de sus directores. 

 

4. Al parecer no se ha reconsiderado la asignación de espacios idóneos para la 

permanencia de estafetas/auxiliares departamentales. En algunos casos los descansos 

son en las cocinas de  los departamentos. (Recordar que las actuales cocinas alguna 

vez fueron  baños para personas con movilidad reducida). 

 

5. Aparentemente la redistribución de espacios  en edificio más antiguo no ha sido 

planificada adecuadamente y en algunos casos el número de personas ha sobrepasado 

la apropiada para  la privacidad entre ellos (as). Llegando a permitir hasta 12 personas 

en un espacio no apto para este número. 
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6. En algunos casos la responsabilidad del cambio o mudanza recayó en figuras 

administrativas creadas en algunos Departamentos, entregándole atribuciones que 

sobrepasan las normadas, creando tensión entre compañeros (as).  

La Asamblea manifestó la necesidad de contar con Protocolos de traslados y mudanza que 

contemplen y resguarden salud de funcionarios (as) física y emocional. También se manifiesta la 

preocupación por la ausencia aparente  de atención en este proceso del Comité Paritario y del 

Prevencionista de Riesgos, como así mismo de las personas que previamente participaron en la 

Comisión de Infraestructura. De los cuales la Asamblea desconoce su real atribución y objetivos en 

este proceso de cambio que involucra esfuerzo físico principalmente; y readecuación además de la 

simultaneidad de funciones desarrolladas cotidianamente. 

 

2. Voceros por Unidad, Departamento o Área. 

Nombre de Vocero (a) Unidad/Departamento/Área 

María Alejandra Cordero Psicología 

Juan Williams DAE 

Mirza Yáñez Antropología 

Daniela Ordoñez Gestión de Personas 

Isabel Jeraldo Sociología 

Carlos Astudillo  Informática 

Horacio de Torres Dirección de Pregrado 

Nicolás Pareja Dirección de Postgrado 

  

 

Pendientes: Decanatura, Educación, Trabajo Social, Secretaría de Estudios, Contabilidad, 

Biblioteca, Bienestar, Administración y Mantención. Quedamos atentos para aumentar la 

representación a través de las vocerías departamentales, anímense!.  

 

3. Otros 

 Se manifiesta la precaria situación y mantención de los baños del edificio más antiguo. Se 

solicitará la mantención y reparación a quien corresponda. 

 Se plantea que debería proponer al Consejo de Facultad la participación de un 

funcionarios (a) en los claustros de departamento. 

 La Asamblea solicita un espacio y horarios protegidos para reuniones y que estos sean 

(re)conocidos por directores y la comunidad, como así mismo una calendarización anual 

de Asambleas. Nota: Enviaremos esta información cuando tengamos autorización y lugar 

definido.  

 Queda definido que las reuniones con las Vocerías se llevaran a cabo cada 15 días a partir 

del 8 de agosto a las 15:00 hrs. Lugar por definir. 
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 Se propone que el nuevo Auditorio sea nombrado con un nombre de un funcionario (a) 

caído en dictadura, el cual se presentará pronta y formalmente.  

 Nuevamente se manifiesta el miedo de algunos funcionarios (a) a participar activamente 

en estas instancias de participación, situación que será discutida en conjunto con las 

vocerías.  

 

 

 

 

REPRESENTANTES FUNCIONARIOS (AS) NO ACADEMICOS FACSO. 


